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Iniciará este año construcción de juzgados laborales en Hermosillo 
 
Por Ángel Lozano 

Hermosillo.- Con una inversión de 
alrededor de 80 millones de 
pesos, este año iniciará en 
Hermosillo la construcción de un 
edificio que albergará seis 
juzgados especializados en 
materia laboral, informó el 
presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia Rafael Acuña Griego. 
 
Detalló que el nuevo inmueble 
estará ubicado en el cruce de los 
bulevares Camino del Seri y Las 
Quintas, al surponiente de la 

ciudad, en un terreno de 3 mil 500 metros cuadrados que les fue donado por el Ayuntamiento 
de Hermosillo; y se espera que entre en operación a más tardar a finales del próximo año. 
 
“Serían primero seis (juzgados), pero se va a dejar abierta la posibilidad de aumentar uno o dos 
pisos por si hubiera posibilidad de nombrar más jueces, creemos que en Hermosillo se van a 
necesitar otros seis jueces laborales dentro de poco tiempo, no sé si el año que viene ya”, 
precisó. 
 
Como parte del proyecto para generar espacios exclusivos para los juzgados laborales en todo 
el estado, el representante del Poder Judicial en Sonora indicó que se inició un programa de 
recuperación y rehabilitación de inmuebles del Supremo Tribunal de Justicia, y en los próximos 
días estarán listos dos edificios en San Luis Río Colorado y Nogales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

Alistan construcción de juzgados laborales a partir de julio 
 
Se destinará una inversión de 80 millones de pesos dijo el presidente del STJE, Rafael 
Acuña Griego 
 

A mediados de julio dará inicio en 
Hermosillo la construcción de un edificio 
que albergará seis juzgados en materia 
laboral, con una inversión de 80 
millones de pesos informó Rafael Acuña 
Griego. 
 
El presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado (STJE), mencionó 
que el edificio estará ubicado en el 
cruce de los bulevares Camino del Seri 
y bulevar Las Quintas en un terreno de 
tres mil 500 metros cuadrados que les 
fue donado por el Ayuntamiento de 
Hermosillo. 
 
Señaló que el proyecto dará inicio en 
aproximadamente cuatro o cinco meses 
y quedará terminado a finales de 2024, 
ya que primero se tiene que licitar la 
obra. 
 
“Yo pienso que el año que viene estaría 

terminado, a finales de año. Serían primero seis juzgados, pero se va a dejar abierta la 
posibilidad de aumentarle uno o dos pisos por si hubiera posibilidades de nombrar más jueces, 
creemos que en Hermosillo se van a necesitar otros 6 jueces laborales dentro del poco tiempo”, 
dijo. 
 
Acuña Griego comentó que el lunes próximo se va a inaugurar en Ciudad Obregón un nuevo 
edificio que albergará los nuevos juzgados orales, y se va a construir otro de juzgados laborales, 
así como en Navojoa. 
 
El presidente del STJE, añadió que también se rehabilitaron de inmuebles que albergan 
tribunales laborales los cuales se encontraban en abandono o sin terminar en los municipios de 
San Luis Río Colorado y Nogales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

Iniciará este año construcción de juzgados laborales en Hermosillo 
 
Por Ángel Lozano 

 
Será este año cuando se ponga en marcha, 80 millones de inversión en la capital 
sonorense 

 
Con una inversión de alrededor de 
80 millones de pesos, este año 
iniciará en Hermosillo la 
construcción de un edificio que 
albergará seis juzgados 
especializados en materia laboral, 
informó el presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia Rafael Acuña 
Griego. 
 
Detalló que el nuevo inmueble 
estará ubicado en el cruce de los 
bulevares Camino del Seri y Las 
Quintas, al surponiente de la 

ciudad, en un terreno de 3 mil 500 metros cuadrados que les fue donado por el ayuntamiento 
de Hermosillo; y se espera que entre en operación a más tardar a finales del próximo año. 
 
“Serían primero seis (juzgados), pero se va a dejar abierta la posibilidad de aumentarle uno o 
dos pisos por si hubiera posibilidad de nombrar más jueces, creemos que en Hermosillo se van 
a necesitar otros seis jueces laborales dentro de poco tiempo, no sé si el año que viene ya”, 
precisó. 
 
“Nosotros esperábamos que tuviéramos a grandes rasgos unos 7 mil asuntos y tenemos mucho 
menos, unos 600 yo creo, pero paulatinamente se va a ir aumentando y quizás tengamos el 
año que viene de 7 a 8 mil asuntos que no los vamos a poder controlar con seis jueces”, apuntó. 
 
Como parte del proyecto para generar espacios exclusivos para los juzgados laborales en todo 
el estado, el representante del Poder Judicial en Sonora indicó que, se inició un programa de 
recuperación y rehabilitación de inmuebles del Supremo Tribunal de Justicia, y en los próximos 
días estarán listos dos edificios en San Luis Río Colorado y Nogales. 
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En 2023, construirán en Hermosillo edificio con seis juzgados 
especializados en materia laboral, confirma presidente del Supremo 

Tribunal 
 

Por Mary Montijo 
 
Hermosillo, Sonora.- Este 2023, se construirá en Hermosillo un edificio con seis 
juzgados  especializados en materia laboral, informó Rafael Acuña Griego. 
 
El presidente del Supremo Tribunal de Justicia en Sonora, precisó que para esta obra se 
invertirán alrededor de 80 millones de pesos. 
 
“Aquí en Hermosillo se está haciendo el proyecto ya para edificar un edificio para los juzgados 
laborales con un costo de aproximadamente 80 millones de pesos, también se va a hacer un 
nuevo edificio en Ciudad Obregón y otro en Navojoa. 
 
Tenemos algunos edificios que albergan tribunales laborales que son propios pero no se 
utilizaban, entonces los rehabilitamos, la semana entrante va a entrar el tribunal laboral a su 
edificio rehabilitado allá en San Luis Río Colorado y también hay edificios que no se habían 
terminado, que estaban hace como cuatro o cinco años”, detalló Acuña Griego. 
 
El presidente del Supremo precisó que el edificio estará ubicado en el cruce de los bulevares 
Camino del Seri y Las Quintas, en Hermosillo, el cual se espera opere a finales del 2024. 
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+ Contarán con sede juzgados 
  
Por Martín Romo (El Verdugo) 

Contarán con sede juzgados…Y los que ya tendrán su propia sede, son los juzgados laborales 
en Sonora, en cuanto a su infraestructura se refiere, por el anuncio que ayer hiciera el 
presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado (STJE), Rafael Acuña Griego, de que 
en este año iniciará en la Capital la construcción de un edificio que albergará a seis de ellos, 
con una inversión de $80 millones de pesos. ¡Órale! 
 
Más menos así está la buena nueva revelada por Acuña Griego, al detallar que ese complejo 
estará ubicado en el cruce de los bulevares Camino del Seri y Las Quintas, al Surponiente de 
esta Ciudad del Sol, en un terreno de 3 mil 500 metros cuadrados que les fuera donado por el 
Ayuntamiento hermosillense, y el cual esperan que entre en operación a más tardar a finales 
del próximo 2024. ¡Así el dato! 
 
No en balde es que el también magistrado de ese Poder Judicial abundara en que: “Serían 
primero seis -juzgados-, pero se va a dejar abierta la posibilidad de aumentar uno o dos pisos 
por si hubiera posibilidad de nombrar más jueces, creemos que en Hermosillo se van a necesitar 
otros seis jueces laborales dentro de poco tiempo, no sé si el año que viene ya”, por lo que así 
contemplan estar de sobrados con esa proyección. 
 
Además de que la máxima autoridad del STJE adelantara que como parte del proyecto para 
generar espacios exclusivos para esas instancias laborales en todo el Estado, desde ya 
iniciaron con un programa de recuperación y rehabilitación de inmuebles de esa institución 
justiciera, tan es así que para empezar en los próximos días ya estarían listos dos edificios en 
Nogales y San Luis Río Colorado. ¡Es la intención! 
 
Ante lo que concluyen que don Rafael así está promoviendo el que se concrete la nueva fase 
de ese ámbito en el que ahora tienen injerencia, como es el relacionado con los procesos 
legales de tipo laboral, derivados de los líos entre los trabajadores y patrones, cuando en una 
primera etapa no sean resueltos mediante la conciliación, y es cuando ya le caen a los jueces 
a su cargo, por lo que deben tener condiciones óptimas. 
 


